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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de las Leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y previsión social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Socorro Ceseñas Chapa. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

En la Constitución: Cambia la designación de “empleados domésticos” por “trabajadores del hogar”. 
En la Ley Federal del Trabajo: Regula a estos trabajadores para ampliar sus derechos como salario mínimo profesional, derecho a 
recibir la alimentación y habitación e incluirlas a la contabilidad de su salario integrado para fines de indemnización, establecer su 
jornada, asignarles emolumentos por horas extra, concederles tiempo para que puedan atender el estudio y capacitación, atender su salud 
y la atención básica para su familia, y otorgarles seguridad social. 
En la Ley del Seguro Social: Reconocer el derecho a la seguridad social de los trabajadores del hogar, dentro del régimen obligatorio y 
regularlo. 

 
 

No. Expediente: 2770-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se encuentra 
subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de decreto. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, citar el nombre correcto y completo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el artículo primero de instrucción. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la 
integración actual del precepto, se recomienda establecer una fracción XXXI del aparatado A del artículo 123, recorriendo la 
actual, en lugar de crear una fracción bis. 

� En la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto, 
se recomienda revisar la numeración de los artículos “343 bis a 343 octavus”, pues además de que esa no es la numeración latina 
correcta, y de que está incompleta(salta del “343 Quartus” al “343 sextus”), cuando se trata de la inclusión de más de tres artículos, 
la norma ha optado por numerarlos con el añadido de letras del abecedario en orden,  por lo que sería recomendable seguir esa 
práctica para no romper el estilo y ritmo integral del precepto. Mismo caso del 343octavus A al 343 octavus E. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 
la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 
y de una manera general, todo contrato de trabajo: 
I. a XXX. … 
 
 
 
 
 
  
XXXI. …  
B. …  

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el 
artículo 123 constitucional, la Ley Federal del Trabajo y la Ley del 
Seguro Social, en materia de las y los trabajadores del hogar. 
Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y se adiciona una 
fracción XXX bis del apartado A del artículo 123 Constitucional, 
en los siguientes términos: 
Título Sexto 
Del Trabajo y de la Previsión Social 
Artículo 123. ... 
 
 
... 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, trabajadoras y 
trabajadores del hogar , artesanos, y de una manera general, todo 
contrato de trabajo: 
XXX Bis . Las y los trabajadoras de hogar gozarán de todos y 
cada uno de los derechos individuales y colectivos que se 
establecen en este apartado, quedando prohibida la reducción 
de sus derechos por cualquier motivo; en su caso, tal reducción 
será nula de pleno derecho y no obligará a las partes en la 
relación de trabajo. 
 

Ley Federal del Trabajo. 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma la denominación del Capítulo XIII, 
del Título Sexto, los artículos 331 a 343, la secuencia de 
numeración de los artículos 343-A a 343-E y el artículo 998; se 
adicionan los artículos del 343 bis al 343 octavus; Se deroga el 
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Artículo 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las 
aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de esta Ley por lo que 
toca a los trabajadores domésticos. 

 
CAPITULO XIII 

Trabajadores domésticos 
 
Artículo 331.- Trabajadores domésticos son los que prestan los 
servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar 
de una persona o familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 332.- No son trabajadores domésticos y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta 
Ley: 
I. y II. … 
 

artículo 146, todos de la Ley Federal del Trabajo, en los siguientes 
términos: 
Capítulo III 
Habitaciones para los Trabajadores 
Artículo 146. (Se deroga) 
 
 
Título Sexto 
Capítulo XIII 
Trabajadoras y Trabajadores del Hogar 
 
Artículo 331. El trabajo del hogar, comprende los servicios de 
aseo, asistencia y demás relacionados con las necesidades 
propias o inherentes al hogar de una persona o familia, 
prestados a cambio un salario. 
Trabajadora o trabajador del hogar designa a toda persona, que 
realiza un trabajo del hogar en el marco de una relación de trabajo, 
ya sea en la modalidad de planta, de salida diaria, o cualquier otra. 
En congruencia con el párrafo anterior, el trabajo del hogar podrá 
adoptar, entre otras, las siguientes modalidades: 
I. De planta, cuando la trabajadora o el trabajador residen en el 
mismo lugar donde desempeñan su trabajo; y 
II. De salida diaria, cuando la trabajadora y el trabajador tengan su 
domicilio en un lugar distinto de aquel donde presten sus servicios. 
 
Artículo 332 . No son trabajadores del hogar y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta 
Ley: 
I a II. ... 
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Artículo 333. Los trabajadores domésticos que habitan en el hogar 
donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un descanso 
mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de 
un descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades 
matutinas y vespertinas. 
 
 
Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 
doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos 
y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y 
habitación se estimarán equivalentes al 50% del salario que se 
pague en efectivo. 
 
 
 
Artículo 335.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
fijará los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a 
estos trabajadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 333. Sólo las personas mayores de dieciocho años 
podrán ser contratadas para el trabajo del hogar. Por lo que 
queda prohibido el trabajo de los menores de edad. 
 
 
 
 
Artículo 334 . El Estado, los patrones y las organizaciones de 
trabajadores, deberán adoptar medidas para asegurar la 
promoción y la protección efectivas de los derechos humanos 
laborales y de seguridad social de estos trabajadores. 
 
 
Artículo 335. El Estado tendrá las siguientes obligaciones en 
materia de trabajo de hogar: 
I. Eliminar todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 
II. Abolir en forma efectiva el trabajo de los menores; 
III. Aplicar las medidas necesarias para asegurar la igualdad 
de trato entre los trabajadores del hogar y los trabajadores en 
general en relación a la jornada de trabajo, la compensación de 
las horas extraordinarias, salario mínimo profesional, los 
períodos de descanso diarios, semanales y obligatorios, las 
vacaciones anuales pagadas, primas vacacional y dominical, 
aguinaldo, seguridad social y, demás prestaciones e 
indemnizaciones previstas en esta Ley, en las leyes de seguridad 
social aplicables, en los convenios colectivos, y en los 
instrumentos internacionales de los que nuestro país sea parte, 
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Artículo 336. Los trabajadores domésticos tienen derecho a un 
descanso semanal de día y medio ininterrumpido, preferiblemente 
en sábado y domingo. 
Mediante acuerdo entre las partes podrá acordarse la acumulación 
de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de 
disfrutarse de un día completo de descanso en cada semana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

teniendo en cuenta las características especiales del trabajo del 
hogar, que sin embargo no debe traducirse en desconocimientos 
de tales derechos; 
IV. Formular, aplicar y fomentar políticas públicas para la 
profesionalización y dignificación de estos trabajadores; 
V. Respetar el derecho de los trabajadores a la libertad de 
asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva; y 
VI. Formular y poner en práctica medidas relativas a la 
inspección del trabajo, la aplicación de las normas y las 
sanciones, prestando debida atención a las características 
especiales del trabajo del hogar. El acceso al domicilio del hogar 
para fines de inspección, está autorizado con el debido respeto 
a la privacidad. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 336 . Las y los trabajadores del hogar tendrán los 
siguientes derechos especiales: 
I. A que su contrato se celebre por escrito y el patrón lo registre 
en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de que 
el patrón incumpla con estas obligaciones, el trabajador 
directamente tendrá derecho de dar a conocer ante esta 
Secretaría la relación de trabajo existente; sin menoscabo de lo 
señalado en el artículo 21 de esta Ley; 
II. A una jornada legal conforme a los artículos 60 y 61 de esta 
Ley. La prolongación de la jornada de trabajo se pagará como 
horas de trabajo extraordinarias; 
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Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales 
siguientes: 
 
I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose 
de todo mal trato de palabra o de obra; 
 
 
II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, 
alimentación sana y suficiente y condiciones de trabajo que 
aseguren la vida y la salud; y 
 

III. Los trabajadores domésticos tienen derecho a un descanso 
semanal de día y medio ininterrumpido, preferiblemente en 
sábado y domingo. 
IV. A un salario mínimo profesional, sin discriminación por 
motivo de sexo, edad, o cualquier otro motivo; 
V. A que el salario se les pague directamente, de manera 
semanal y en efectivo. El pago podrá efectuarse, con previo 
consentimiento del trabajador, por transferencia bancaria, 
cheque bancario, cheque postal o giro postal o por otro medio 
de pago monetario legal. 
VI. A que el patrón le proporcione, habitación cómoda e 
higiénica y segura, así como una alimentación nutritiva y 
suficiente, para el caso de la modalidad de planta; 
VII. A que el patrón le provea la ropa de trabajo sin costo 
alguno; 
VIII. A conservar sus documentos de viaje y de identidad; y 
IX. A que el patrón lo afilie en el régimen obligatorio del Seguro 
Social y, en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 
 
Artículo 337 . Obligaciones especiales y prohibiciones de los 
patrones: 
I. No deberán contratar menores de edad; 
 
 
II. Celebrar por escrito el contrato de trabajo y registrarlo ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
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III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 
trabajador doméstico, de conformidad con las normas que dicten 
las autoridades correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 338.- Además de las obligaciones a que se refiere el 
artículo anterior, en los casos de enfermedad que no sea de trabajo, 
el patrón deberá: 
I. Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda 
hasta por un mes; 
II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia 
médica entre tanto se logra su curación o se hace cargo del 
trabajador algún servicio asistencial; y 

III. Cumplir con las condiciones de trabajo marcadas en este 
Capítulo, en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
 
 
IV. Garantizar a favor de los trabajadores un ambiente laboral 
libre de riesgos y violencia laboral; 
V. Cumplir con las medidas de prevención de los riesgos de 
trabajo y de seguridad e higiene; 
VI. Respetar la identidad cultural de los trabajadores, 
especialmente de los indígenas y migrantes; 
VII. Respetar el derecho de los trabajadores a la libertad de 
asociación y la libertad sindical; 
VIII. Otorgar el tiempo necesario y dar facilidades para la 
educación, especialmente de la educación básica, de los 
trabajadores; 
IX. Respetar de manera efectiva sus demás derechos humanos; 
y 
X. Permitir las tareas de la inspección del trabajo, que deberán 
cumplir con las modalidades necesarias establecidas en las 
disposiciones reglamentarias para el respeto a su privacidad. 
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III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus 
servicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle 
asistencia médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del 
trabajador algún asistencial. 
 
 
 
 
Artículo 339.- En caso de muerte, el patrón sufragará los gastos 
del sepelio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 338 . El Estado y los patrones deberán adoptar medidas 
para asegurar que las y los trabajadores del hogar gocen de una 
protección efectiva contra toda forma de abuso, acoso y violencia. 
 
 
 
Artículo 339 . El contrato de trabajo se deberá elaborar por 
escrito o mediante convenios colectivos, que incluyan en 
particular: 
I. El nombre y los apellidos del patrón y del trabajador y el 
domicilio de ambos; 
II. La dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales; 
III. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba 
para un período específico, su duración; 
IV. El tipo de trabajo y descripción de las tareas a realizar; 
V. La remuneración, el método de cálculo de la misma y la 
periodicidad de los pagos, en apego a derecho; 
VI. La jornada de trabajo; 
VII. Las vacaciones anuales pagadas, los períodos de descanso 
diarios, semanales y obligatorios, monto de la prima vacacional 
y, en su caso, de la prima dominical, en apego a derecho; 
VIII. Monto y fecha de pago por concepto de aguinaldo. 
IX. Condiciones de suministro de alimentos y alojamiento, 
cuando proceda; y 
X. Las condiciones de repatriación, cuando proceda. 
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Artículo 340.- Los trabajadores domésticos tienen las obligaciones 
especiales siguientes: 
I. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al 
hogar donde prestan sus servicios, consideración y respeto; y 
II. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 341.- Es causa de rescisión de las relaciones de trabajo el 
incumplimiento de las obligaciones especiales consignadas en este 
capítulo. 
 
 
 
 
 
Artículo 342.- El trabajador doméstico podrá dar por terminada 
en cualquier tiempo la relación de trabajo, dando aviso al patrón 
con ocho días de anticipación. 
 
 
 
 
 

Artículo 340. Las y los trabajadores de hogar tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
I y II. ... 
 
 
 
Artículo 341. Respecto a las y los trabajadores migrantes, la 
inspección del trabajo deberá verificar de manera especial que 
se les respetan sus derechos laborales, en coordinación, en su 
caso, con las secretarías de Gobernación y de Relaciones 
Exteriores. 
Los patrones deberán cubrir a los trabajadores migrantes los 
gastos para su repatriación, salvo convenio en contrario, tras la 
conclusión del contrato o relación de trabajo en virtud del cual 
fueron empleados. 
 
 
 
Artículo 342 . Los períodos durante los cuales las y los 
trabajadores del hogar no dispongan libremente de su tiempo y 
permanezcan a disposición del patrón para responder a 
posibles requerimientos de sus servicios deberán considerarse 
como parte de la jornada de trabajo para efectos de esta Ley. 
 
 
 
Artículo 343. El pago de una proporción no mayor al 10% de la 
remuneración de las y los trabajadores del hogar podrá 
revestir, la forma de pagos en especie no menos favorables que 
los que rigen generalmente para otras categorías de 
trabajadores, adoptando el patrón y el Estado las medidas para 
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Artículo 343.- El patrón podrá dar por terminada la relación de 
trabajo sin responsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a 
la iniciación del servicio; y en cualquier tiempo, sin necesidad de 
comprobar la causa que tenga para ello, pagando la indemnización 
que corresponda de conformidad con los dispuesto en los artículos 
49, fracción IV, y 50. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

asegurar que los pagos en especie se hagan con el acuerdo del 
trabajador, que se destinen a su uso y beneficio personal. 
En armonía con lo que se señala en el párrafo anterior, la 
alimentación y la habitación se estimarán equivalentes al 10% 
del salario que se pague en efectivo. 
Los pagos en especie, sólo podrán efectuarse sobre el salario del 
trabajador que exceda el doble del mínimo profesional. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 343 Bis . Todo trabajador del hogar tiene derecho a un 
entorno de trabajo seguro y saludable. El Estado y el patrón, de 
conformidad con esta Ley, deberán adoptar medidas eficaces, 
teniendo debidamente en cuenta las características específicas del 
trabajo del hogar, a fin de asegurar la seguridad y la salud en el 
trabajo de los trabajadores domésticos. 
 
Artículo 343 Ter. Las agencias de empleo con fines lucrativos no 
podrán efectuar ningún cobro a las y los trabajadores del hogar. 
Los patrones que utilicen los servicios de trabajadores 
proporcionados por otro patrón, son responsables solidarios en las 
obligaciones contraídas con estos trabajadores. 
 
Artículo 343 Quartus. Las y los trabajadores del hogar tendrán 
derecho a la libertad de asociación y la libertad sindical y el 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva. 
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Capitulo XIII Bis 

De Los Trabajadores en Minas 
 

Artículo 343-A. Las disposiciones de este capítulo son aplicables 
en todas las minas de carbón de la República Mexicana, y a todos 
sus desarrollos mineros en cualquiera de sus etapas mineras en que 
se encuentre, ya sea, prospección, preparación, exploración y 
explotación, independientemente del tipo de exploración y 
explotación de que se trate, ya sean, minas subterráneas, minas de 
arrastre, tajos a cielo abierto, tiros inclinados y verticales, así como 
la extracción en cualquiera de sus modalidades, llevada a cabo en 
forma artesanal, mismas que, para los efectos de esta Ley, son 
consideradas centros de trabajo. 
 
Artículo 343-B. Todo centro de trabajo debe contar con un sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo y con un responsable 

Artículo 343 Sextus . La relación de trabajo de trabajo sólo podrá 
suspenderse, rescindirse o darse por terminada por las causas y 
conforme a las condiciones que esta Ley establece. 
 
Artículo 343 Séptimus . El Estado deberá garantizar que las y los 
trabajadores del hogar, tengan acceso a una justicia pronta y 
expedita, en condiciones no menos favorables que las condiciones 
previstas para los trabajadores en general. 
 
Artículo 343 Octavus. El presente Capítulo no afecta las 
disposiciones más favorables que sean aplicables a las y los 
trabajadores del hogar en virtud de convenios colectivos, tratados 
internacionales de los que nuestro país sea parte, o cualquier otra. 
 
Capítulo XIII Bis 
De los Trabajos en Minas 
 
Artículo 343 Octavus-A al Artículo 343 Octavus-E 
Título Dieciséis 
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de su funcionamiento, designado por el patrón, en los términos que 
establezca la normatividad aplicable. 
 
Artículo 343-C. Independientemente de las obligaciones que la 
presente Ley u otras disposiciones normativas le impongan, el 
patrón está obligado a: 
I. Facilitar y mantener en condiciones higiénicas instalaciones para 
que sus trabajadores puedan asearse y comer; 
II. Contar, antes y durante la exploración y explotación, con los 
planos, estudios y análisis necesarios para que las actividades se 
desarrollen en condiciones de seguridad, los que deberán 
actualizarse cada vez que exista una modificación relevante en los 
procesos de trabajo; 
III. Informar a los trabajadores de manera clara y comprensible los 
riesgos asociados a su actividad, los peligros que éstos implican 
para su salud y las medidas de prevención y protección aplicables; 
IV. Proporcionar el equipo de protección personal necesario, a fin 
de evitar la ocurrencia de riesgos de trabajo y capacitar a los 
trabajadores respecto de su utilización y funcionamiento; 
V. Contar con sistemas adecuados de ventilación y fortificación en 
todas las explotaciones subterráneas, las que deberán tener dos vías 
de salida, por lo menos, desde cualquier frente de trabajo, 
comunicadas entre sí; 
VI. Establecer un sistema de supervisión y control adecuados en 
cada turno y frente de trabajo, que permitan garantizar que la 
explotación de la mina se efectúa en condiciones de seguridad; 
VII. Implementar un registro y sistema que permita conocer con 
precisión los nombres de todas las personas que se encuentran en la 
mina, así como mantener un control de entradas y salidas de ésta; 
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VIII. Suspender las actividades y disponer la evacuación de los 
trabajadores a un lugar seguro en caso de riesgo inminente para la 
seguridad y salud de los mismos; y 
IX. No contratar o permitir que se contrate a menores de 18 años. 
Los operadores de las concesiones que amparen los lotes mineros, 
en los cuales se ubiquen los centros de trabajo a que se refiere este 
Capítulo, deberán cerciorarse de que el patrón cumpla con sus 
obligaciones. Los operadores de las concesiones mineras serán 
subsidiariamente responsables, en caso de que ocurra un suceso en 
donde uno o más trabajadores sufran incapacidad permanente 
parcial o total, o la muerte, derivada de dicho suceso. 
 
Artículo 343-D. Los trabajadores podrán negarse a prestar sus 
servicios, siempre y cuando la Comisión Mixta de Seguridad e 
Higiene confirme que: 
I. No cuenten con la debida capacitación y adiestramiento que les 
permita identificar los riesgos a los que están expuestos, la forma 
de evitar la exposición a los mismos y realizar sus labores en 
condiciones de seguridad. 
II. El patrón no les entregue el equipo de protección personal o no 
los capacite para su correcta utilización. 
III. Identifiquen situaciones de riesgo inminente que puedan poner 
en peligro su vida, integridad física o salud o las de sus compañeros 
de trabajo. 
Cuando los trabajadores tengan conocimiento de situaciones de 
riesgo inminente, deberán retirarse del lugar de trabajo expuesto a 
ese riesgo, haciendo del conocimiento de esta circunstancia al 
patrón, a cualquiera de los integrantes de la Comisión de Seguridad 
e Higiene o a la Inspección del Trabajo. 
Enterada la Inspección del Trabajo, por cualquier medio o forma, 
de que existe una situación de riesgo inminente, deberá constatar la 
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existencia de dicho riesgo, a través de los Inspectores del Trabajo 
que comisione para tal efecto, y de manera inmediata, ordenar las 
medidas correctivas o preventivas en materia de seguridad e higiene 
con la finalidad de salvaguardar la vida, la integridad física o la 
salud de los trabajadores. Dichas medidas podrán consistir en la 
suspensión total o parcial de las actividades de la mina e inclusive 
en la restricción de acceso de los trabajadores al centro de trabajo 
hasta en tanto no se adopten las medidas de seguridad necesarias 
para inhibir la ocurrencia de un siniestro. 
En caso de que un patrón se niegue a recibir a la autoridad laboral, 
ésta podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública, Federal, Estatal 
o Municipal, según sea el caso, para ingresar al centro de trabajo y 
cumplir con sus funciones de vigilancia del cumplimiento de la 
normatividad laboral. La Inspección del Trabajo deberá notificar 
esta circunstancia a la autoridad minera para que ésta proceda a la 
suspensión de obras y trabajos mineros en los términos de la Ley 
de la materia. 
 
Artículo 343-E. A los responsables y encargados directos de la 
operación y supervisión de los trabajos y desarrollos mineros, que 
dolosamente o negligentemente omitan implementar las medidas de 
seguridad previstas en la normatividad, y que hayan sido 
previamente identificados por escrito en dictamen fundado y 
motivado de la autoridad competente, se les aplicarán las penas 
siguientes: 
I. Multa de hasta 2,000 veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, cuando por su omisión se produzca un riesgo de 
trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad 
permanente parcial. 
II. Multa de hasta 3,500 veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, cuando por su omisión se produzca un riesgo de 
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trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad 
permanente total. 
 
 
Artículo 998. Al patrón que no facilite al trabajador doméstico que 
carezca de instrucción, la asistencia a una escuela primaria, se le 
impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces el salario 
mínimo general. 
 

 
 
 
Responsabilidades y Sanciones 
Artículo 998. Al patrón que viole las normas protectoras del 
trabajo del hogar, se le impondrá multa por el equivalente de 6 
a 5,000 veces el salario mínimo general, conforme a lo 
establecido en el artículo 992 de esta Ley. 
 

 Artículo Tercero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 12, 
fracción I; Se deroga la fracción II del artículo 13 y el inciso b) de 
la fracción II del artículo 222; todos de la Ley del Seguro Social, en 
los siguientes términos: 
Artículo 12 . ... 
Las trabajadoras y los trabajadores del hogar, se tendrán por 
incluidos en lo dispuesto por esta fracción. 
II. y III. ... 
Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento 
al régimen obligatorio: 
I. ... 
II . (Se deroga) 
III. a V. ... 
... 
... 
Artículo 222. La Incorporación voluntaria de los sujetos a que se 
refiere el presente capítulo, se realizará por convenio y se sujetará 
a las siguientes modalidades: 
I. ... 
II. ... 
a) ... 
b) (Se deroga) 
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c) a e) ... 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Transitorios 
Primero . El presente decreto entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo . Las personas menores de dieciocho años pero mayores 
de quince años, que actualmente prestan sus servicios como 
trabajadores del hogar, podrán continuar prestando sus servicios, 
bajo una vigilancia especial de la inspección del trabajo y en respeto 
a los derechos humanos de las niñas y niños previstos en esta Ley 
y en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje de las entidades 
federativas, deberán dar atención prioritaria a las solicitudes de 
registro de los sindicatos de las y los trabajadores del hogar. 
 

MRL 


